
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), febrero dieciocho de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00077 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la Defensoría de Familia, en petición del día 17 

de febrero de 2002, se ordena REQUERIR a la Dra. SAMADY PULGARÍN GARCÍA, 

con el fin de que proceda a aceptar el cargo de designación de Curadora Ad-

litem del señor DANIEL ANTONIO OLAYA TORO e, igualmente, de contestación al 

auto admisorio de la demanda. 

 

Remítase copia de este proveído, al igual que nuevamente la totalidad del 

expediente a la siguiente dirección electrónica: 

 

 

Email: info@spgabogados.co,  
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